
20. CLASES DE OBLIGACIONES (III): OBLIGACIONES GENÉRICAS

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

OBLIGACIONES 
GENÉRICAS

ORDINARIAS

DE GÉNERO
DELIMITADO

DIVERSOS GRADOS EN
LA DETERMINACIÓN DE

LA PRESTACIÓN

Prestación individualizada (species)

Determinación por pertenencia a un género

Determinación por pertenencia a un género además de por 
otras circunstancias complementarias

REGLA DE LA
CALIDAD MEDIA

RÉGIMEN JURÍDICO 
DE LAS OBLIGACIONES 

GENÉRICAS

El acreedor no podrá exigirla de la calidad superior ni el deudor 
entregarla de la inferior (art. 1167 CC)

GENUS NUNQUAM 
PERIT

El deudor no puede alegar la imposibilidad sobrevenida de la 
prestación

ESPECIFICACIÓN DE 
LA PRESTACIÓN Convenio de las partes

forma

momento

EJECUCIÓN FORZOSA El acreedor podrá pedir que se cumpla la obligación a expensas del 
deudor (art. 1096 CC)

© www.tirantonline.com


